
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 

VERSIÓN: 01  No se deben realizar modificaciones en el formato COD: FT.0350.43 
Fecha de aplicación: 2019/06/07 Grupo Gestión Ambiental y Calidad 

 
Tuluá, 11 de agosto de 2021 

Citar este número al responder:  
0732-483242020 

Señor 
FAUSTO DE JESÚS CARDONA TOBÓN 
Sin dirección 
Tuluá, Valle del Cauca 
 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notifico el 
contenido y decisión adoptada en la Resolución 0730 No. 0732-001190 del 26 de julio de 2021, 
“Por la cual se resuelve de fondo un proceso sancionatorio”. Se adjunta copia íntegra, auténtica 
y gratuita en nueve (09) páginas, quedando notificado al finalizar el día siguiente del recibo del 
presente escrito. 
 
Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica, proceden los 
recursos de reposición y subsidiario el de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 
Técnico Administrativo - Gestión Ambiental en el Territorio 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte 
 
Proyectó:  Maria Paula Hincapié García – Judicante (Contrato CVC No. 0245-2021) DAR Centro Norte 
 
Archívese en: 0732-039-002-025-2019 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
























